RES. 989/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0008277, Ent. N° 1502/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional (MDN) relacionadas con la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 16/2015, cuyo objeto es la explotación de servicios gastronómicos en el Parador existente en el Paso de Frontera del Área de Control Integrado del Puente Internacional San Martín (Fray Bentos, departamento de Río Negro), así como la adecuación y mantenimiento del local;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 10 de noviembre de 2015, aconsejó la adjudicación del procedimiento a la empresa EL BUEN VALLE SA por cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, no quedando comprendido en dicha recomendación lo relativo al servicio de cajero automático y/o red de cobranzas, por estimar la Comisión, que no forma parte del objeto licitado ni guarda relación con el mismo;

 2) que por Resolución del Director General de Secretaría del MDN de fecha 17 de noviembre de 2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa EL BUEN VALLE SA;
 3) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de diciembre de 2015, acordó observar el procedimiento dado que la oferta  no se presentó dentro de un sobre cerrado, no adjunta notas que acrediten el cumplimiento satisfactorio del servicio conforme lo requieren las bases del llamado, impidiendo a la Administración, aplicar los criterios de ponderación del artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, y por no cumplir las actuaciones remitidas con lo establecido en los artículos 49 y siguientes del Decreto Nº 500/991;  
 4) que por Resolución del Director General de Secretaría del MDN de fecha 16 de diciembre de 2015, se reiteró el gasto expresando que es la única oferta que se presentó y resulta conveniente a los intereses de la Administración dado las necesidades impostergables del servicio;
 5) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, acordó mantener las observaciones formuladas con fecha 9 de diciembre de 2015, dando cuenta a la Asamblea General y comunicándolo al Poder Ejecutivo, por considerar que la Administración no aportó nuevos elementos que permitieran subsanar las observaciones interpuestas por este Tribunal;  
 6) que por Resolución del Director General de Secretaría del MDN de fecha 12 de febrero de 2019 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, se amplió el procedimiento licitatorio por resultar conveniente para los intereses del Estado;
 7) que por informe de fecha 11 de marzo de 2019, la Contadora Auditora informa que observó el gasto por arrastrar los vicios del procedimiento original;
 8) que en la oportunidad, el Contador Auditor comunica que con fecha 14 de marzo de 2019 intervino por reiteración el gasto correspondiente a la ampliación, según Resolución del Director General de Secretaría del MDN de fecha 13 de marzo de 2019 dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, por la que reiteró el procedimiento por el cual se amplió la licitación, teniendo en cuenta la urgencia y las necesidades impostergables del servicio;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta nuevos elementos que permitan subsanar las observaciones interpuestas por este Tribunal;
2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar y mantener la observación formulada por el Contador Auditor con fecha 11 de marzo de 2019;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2).
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